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VILLAR PALAf;1

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORD~N ae ade maYQ de. ~969 por la que se amplia
el núm8TO de VOCGlss del Pat'f'OliVLto Proconmemara
ci4n elel V Centtm4rto d61 matri'lnft1ÜQ 4e los Rey,s
C4tóltcos.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 14 de marzo último se
dispuso la otea;ción de un Patronato Nacional, dependiente de
"te Departamento, con la misión de prQlllover los actos conve
1\len1ol a la ...I<obraelón del V Oentenorvlo del matrimonio de
loo~ Cf.tólicos. Don Feonandll J Oot\a raabel. que se cum
ple t1lel ~te afio, y halPéndoae ob8erYaQo que en dicho
Patronato no figura ningún Organismo ni Institución cultural de
1... IIll11 a "¡vel prqvlnclal e><laten el' Avlla.

Elote M1ni3ter1<l bo lQpIdo a bien ompU... el número de Voca,.
1011 del wancloDl\do Patronato non la in~ón al mlimo del
I1lt\JWW .... In_t1gll!\llo_ J ElBWdlos !\1>uIeDIH .aran Duque
de 1\1.,... lloPendlenl<> üe lo Plp\lteolón de .\v110 y del Consejo
Superior de Investigaciones C1enWWEWI.

Lo que comunico a V. l. Fa su (fOnoc1miento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos artas.
IIIllldrld. 2 de mayo de 19l19.

ORDEN de 18 de abril de 1969 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la senten.citf recaftJ,a en el
recurso contencioso-administrotivo interP'UCBtc ()Q1l.-
tra este Departamep,to por «Compañfa A1T1l1'Jd4tCl
ria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA.I.

Dma. Sr.: Habiendo recaído !'esolución firme en 19 de fe~

brero de 1969 1m el recurso contenci~rativo1.nter~
puesto contra e.te Departamento por «Compai'Ua Arrendataria
del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA),

Este Ministerio ha tenido a bien disPOner que se cumpla
la citada sentencia en sus propivs t.érminos, ruyo fallo dice lo
que s1lUe:

«Fallamos: Que desestiman<lo el recUfJO lUtQrPU4tBto Dor
«Compañia Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.»,
cantra a.olución de la Direoo16n General de Prcv1a1ón de
30 de septiembre de 1966. por la que se de_timaba el N'OW'80
de alzada contra :esolución de la Delegación Provlndal de
Trabajo de Modrld d. M de junio de 1986. oonllrmlUldo el
acta de Jiquidad6n unificada de 8eruros 80eiaIes y Mutualis
mo Laboral, ventada a la EmpreM recmrrente en 23 de abril
de 1966, por la InJl)ecci6n de Traba.1o. ascendente con el r~
ca.rgo de mora' correspondiente, a la stuna de 59.646,56 pese
~ 40_ dec1al'ar y <leclaRWnOll la validez y i\lbilslenola d,

ORDEN de 18 de abril de 1969 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída 8ft el
recurso contenciosO-admintstrativo interpuesto con
tra este Departamento por ((Compañítl Arreflda.ta
ria del Monopolio de Peróleos, S. A.» (CAMPSA).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de febre·
ro de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpUltSto
contra este Departamento por «Compañia Arrendataria del. Mo
nopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA).

Este Mtn1ftOl'iO he. 'tfi1ido a bien disPOner que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

~FallamO$: Que ~stimanQ.o el recurliO de la «Comp,a.iiía
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA),
eoatra la Reaolueión de la Dirección General de Previsión de
30 de oeptleml)re de 1~66. copfirmatoria de la liqUidación por
deficiente cotización de cuotas en la Seguridad Social por
valor de 135.426.61 pesetas, debemos confirmar y confirmamos
la validez en derecho de dicha Resoluc1ón y absolvemos a la
Administración de la demanda. sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, qUE' se publicará en el «Bo~

letin Oftcial del Estado» e insertará en la «Ooleooióll Le¡igla
Uva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio :Ló
pez.-José Marta Cordero. - Juan Becerríl - Pedro :Ptemándem
Valladares.-LU1s Bertnúdez. (Rubricados).»

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrici. 18 de abril de 1969.-P. D.. el Subsecretario, A. Ibá~

ñez Pre1re.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MInistE'rio.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba10
]JO" la que se a-przteba el Convenio Colectivo Sin-
dicat Interprovm.cial par a la Empresa <<Fuerzas
Electricas de Cataluña, S. A.}l fFECSA), y su per
::onal.

Ilmo. Sr. Subf,'e(..'1'etario <le est.e Mínisterin.

URDEN de 18 de auril doS 1969 por la que se dispa
oe el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administratívo interpuesto con~

tra este Departamento por «Compañía Arrendata
ria. del Monopolio de Petróleos, S. A.)}.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 12 de fe
brero de 1009 en el recurso contenci6S(}+s,dministrativo inter
puesto contra este Departamento por «Compafiia Arrendataria
d~l Monopolio de Petróleos, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el reCID'SO interpuesto por
CAMPSA (<<Compaúía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A.)~) contra Resolución de la DirecciÓIl General de
Previsión de 21 de octubre de 1966, confirmatoria de la liqUida
ción PQr deficiente cotización de cuotas a la Seguridad Social
por valor de 43.683.73 pesetas, <lebemos confirmar y conflnna
mos la validez en derecho de dicha Resolución y absolvemQs
a la Administración de la demanda, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be·
letin Oficia] del Esta<lo» e insertará en la «Colección Lecisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L¡).
pez.--JQSé María Cordero.-.Juan Becerril.-Enrique Amat.--Ma·
nuel González~Alegre. (Ruhricados'l,»

Lo que digo a V..L pam su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de alJrll de 1969.-P. n, el Subsecretario, A. Ibá~

üez :F'reirf'.

Ilmo. Sr Snbsecretario -de este MInisterio.

la expresada Resolución, por ser confonne y ajustada a dere
eh'J, absolviendo a la Administración de la demanda contra
ella formulada, sin hacer especial pronunciamiento sobre las
costas de est.e recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
letjn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Lejisla
Uva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosío Lb
pez.-José María Cordero.-Juan Becerril.-Enrique Amat.-Ma~
nU21 GOIlzález~Alegre. (Rubricados).»

Lo Qm' digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1.
Madrid. 18 de abril de 1969.-? D.. el Subsecretario, A. lbá

ñez Freire,

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
dal de la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalufta, S. A.»
(FECSAJ. Y su personal;

Resultando que la secretaria General de la Qrganízación
Sindical remitió a esta Dirección General el Convenio Colectivo
Sindical de la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.».
suscrito el 24 de febrero de 1969, que fué redactado previas
las negociaciones oportunas. por la Comisión deliberante <le~

signada al efecto, acompafiándose al mismo el informe que pre
ceptúa el apartado segundo del artículo tercero del Decreto-
ley 101 19GB 1ó~ informe favorable del señor Secretario general de
la Organización Síndical;

Resultando que, 5egún acta, que obra en el expediente, la Co
misión deliberante del Convenio en reunión celebrada el dia 21
de abril de 1969 acordó {lar nueva. redacción a loa artículos 1í1
y 11 del míslno, 8dapttin-doJo..'. a Jo dispuesto nn el Decreto-lev
10/1968, de 16 de agosto:

R€sultando que solicitado d precepUvo informe de l~ Du'cc
ción General de Previsión, esta 10 emite haciendo constar qUe.
visto que laf'. cláusulas del Oonvenio no contienen prece-pto al·
guno que contravengft las normas de aplicación de la $egurldad
Social a Jos trubu.jadores comprendidos en el miamo, prooede
informar favorablemente dicho Convenio en cuanto a su eom~
petencia, sin que quepa o-ponf"..rle reparo alguno;

Conaiderando que esta Dirección General e~ competente
para resolver sobre lo acordado por las partes en orden a BU
aprobación o a la declaración de ílleficacia total o parcial de
su texto. con arl'eglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
de 24 de abril de 19$.'~, en relación con los articulQ,S 19 al 22
del Reglamento de 2~1 ele julio de 19~ para aplicación de dicha
Ley'

.Considerando que habif>..1)doSfJ CW11p1ido en la reQacCión y
tramitación del Convenio. suscrito en 24 de febrero de 1989 y
modificado en 21 de abril del aúo en curso, los preceptos lega~
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les y reglamentarios, figurando en su texto que las cláusulas
acordadas en el mismo no determinarán elevación de los p'
elos, no dándose ninguna de las cláusulas de ineficacia del
artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1'958, y 8i~ndo con
farme con 10 establecido en el Decreto-ley 10/1968, de 16 <te
agosto, sobre evolución de los salarios y otrp.s rent8.8, procede
la aprobación del Convenio.

Vistas las disp<>slcion8li citadas y demás de aplicación_
Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindioal suscrito
en 24 de febrero de l-900 de la Empresa.~w EléctriCWi de
Cata1ufla, S. A.», y su personal. CQ1l l{I. modU'icaci6n acprda{la
por la Oomlsión deliberante en :n de abril de l~.

Segundo.-Que se coml,Jnlqtte esta reSQlución a la Org@iztV
ción Sindical para su notlftcación a las partes, 11 las que se ruu-á
saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de Con·
venios Oolectivos, modificado por la Orden de 19 de noviem
bre de 1962, no precede recurso contra la mlama en vía adnü.
ni&trª'Uvf\ por. tíratarl8 de resoluc1Ó!1 aprobatoria.

Tere..rf)•........I)l.$POfter sU' inserción en el «Boletín Oficial del
Estado».

I~o que comu,nico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1969.-El Director general, Jesús Po

sada Ca.cho.

Sr. Secretario general de la Organ1zación Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LA EMPRESA
«FU1RZAS EtECTIUCAS PE CATAJ,Ull'A. $. A,n,

y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

AtticUlO 1." Amlrito terrltorial•..,..,....El presente Convenio Co
lectivo afecta a todas aqaillaa provincias en que desarrolla sus
actividades «Fuerzas Eléctri~ de Cataluft.a, 8. A.Jt, sean aqué
llas de la índole que sean, asl como en las proVincias en que
pueda desa.rrollaT188 en lo futuro.

Art. 2.° A.mento personal.-J,!teg4'á este Convenio par~ la t;o..
tlÚlde<l <lel per¡¡onl>1 <le plantllla, sometl<lo a ¡lIS norm\\$ <le la
~~U¡mentaclón Nll<llonal de Trabajo en la IMustrla lI:1tctrloo
de 9 de febrero de 1960. Queda exc1rndo de sus norma¡ el a.1t9
personal a que se refiere el artículo séptimo de la Ley de Con
trato de 'I"rQb&jo.

Art. 3.° Ambtto temporal.-Este Convenio Colectivo entrará,
en vigor a partir del 1 de enero de 1969, cualquiera qUe BU. la
feoha de su a.:probMión ofioliJ, y tendrá una dumoión de un
añÚt prorrog&ble tácitamente de afto en afio, si no se denuncia
PQf' cualquiera de 1M partes con una antelación minima. de
tres meses a la fecha de su terminación o de cualquiera. de SU8
prÓ\TOIJas.

Art. 4.° No obstante 10 dispuesto en el articulo ante¡1or,
podrá pedirse la revisión de este CQnvenio durante su VígenclQ.
o prÓl'togas, cuando por <llsposlción oflclal se moól!lc""n 1IlS
actuales condiciones económicas de 1(1 vigente Reglamentación
NaciQUal de Trabajo en las Industrifls de ProdUl;Ción, Trans
f ormnción, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica,
.v la totalidad de las nuevas mejqras fuese sUperior al conjunto
de las estableci<.ias en este Convenio Colt;lctivo.

Asi:m.1smo se considerará revisable el Convenio, caSQ de ele-
varse las tarifas eléctricas. La mejora derivada de ello será la
que se acuerde por disDQSición oficial 0, en IU defecto, por la
Comisión deliberadora del convenio, todo ello supeditado a las
norrna~~ legales que rUan en dicho supuesto.

CAPITULO ¡r

Organizaoión del trabajo

ArL. 5Y Normas generales.-De acuerdo con la legiRlacion
vigente es facultad de ia Dirección de la Empresa la organi
~ación práctica del trabajo, pudiendo adoptl8.r los sistemas de
organización, .mecanización y racionalización qUe estime opor
tlUlos., ereando. modificando, refundiendo o suprimiendo servi
dos o funciones, así como la estruetura y contenido de aqué
llos, prooectlendo, de Be1" conveniente, a la amortizacIón de pla·
zaa. Todo elJo no supondrá memta en los haberes que en cada
momento perciban los productores.

Art. 6.<' Ea QeleO de la EmpTefj¡\ que "ada puesto de trjl)a...
jo seo ocU'pada por ~l pro<luolof nu\a OllIlaollaóo 1>&1"" ello, a
cuyo efecto se ..,tableco pora el 1lV_a1 la Obligaclón d• ..,.
metelW a la" ¡¡ruab", [lile... y de $pUtud ¡¡uo 1& P!ltIaGlÓlll
estime convenientes y sean &decuadaa al PUt.to dQ tl'Ab&Jo a
d_m~ñar l'or olm ¡mrto, aquélla procurará promooi01lar al
personal meálanto =..,. de c~paoltaclón.

Art. 7.- La __sa .. propone implantar la .-l_ón de
p....w. de tr$baJo, en lo que .. vlen. t,...lla.J_o aoti_to
d..<Io h&of tlclillG. Para e_uar dicha tmp,Ian_ 8ft BU

aspeoto práctico se oirá a los Jurados locales y preceptivamen
te al Jurado de Empresa Central, ya que dicha valoración af~c
ta a todos los puestos de trabajo de la Empresa y su correlatlvo
valor entre ellos.

As1P1ismo, y con idéntica cola:boración, se determinaráU las
aptitudes y C0I'10cimiento8 requerIdOS para cada puesto de tr~

bajo.
Art. 8." ErooU<',tividaa.-..-EI perliOIlal lOe compromete a au

mentar dentr.o de .illil respectivas funciones, su productividad.
mediante la plena dedicación y continuada atención a las tareas
encomendadas, cooperando así al mejor ~V6lVirnientode la
Empresa. Bajo esta condición, aquélla seguIrá manten~endo el
horario reduoido, establecido por la duraoión del anterior Con
venio Cole6tivo Sindical.

Art. 9.° Se procederá a la actu~lízación del vigenw lltil-..
mento d(~ Régimen Interior de la Empresa.

CAPITULO IU

Uégimen económico

Art. l{J Para fijar el fondo económico disponible, de acuer
do con el artíClJlo tercero del Decreto-ley de 16 de~ de
1968, se ha tomado en consideración la totalidad de iB&to¡ de
personal en su mayor aIll-pl1tu<l. es decir, medtlU1'te lit Pfoyl»
ción anual de la nómina del mes. de diciembre de 1968, cuyos
conceptos desglosados son:

Sueldo empresarial y antigüedad.
SU61do extl'a.¡¡alaria.l.
Pltomio de vinculación.
PlUS de fUUatcIDcia.
Gratificación Dieciocho de Julio<
Gratificación _de Navidad.
Resulta<los favorables 1967/1968.
Pluses.
Trabajo nocturno.

Art. 11. Como consecuencia a la proyección mencionada «l
el articulo ant8rior en la que por tanto entran todos los au.
mentos, voluntapioa o no, que se han producido en el eurso
del afio la oantidad resultante ~ de 692.859.460 pesetA.$, y el
5.9 de la misma, máximo lflgal autorizado, 40.886.008,01' pe8etM..

Art 12. Dicho fondo será q1stribilld'o por partes igualca, y
a balé de catorce mens¡;ralfc;lades, entre los 6.191 PfOdu~
que eonstituyen la plantilla de la EmprefUl, in.«Mi:ránOQlO en su
suel<io extrasalarial, 10 que supone un Q.umento de,Cfe(:1eAtt en
los haberes. desde ellO al 1,6 por 100, según reMuneraciones,
excluida la n6mina de dirección.

Art. 13 Si, SIOSuirl:Í abonando en i~ualeli cOl\<.liciones el P~us
de Aaistcmcit1 pagado en el pasado ano como mcentivo de m..
éremento de productividad.

Art. 14. Respondiendo al general deseo del. personal, desde
largo tiempo expresado, de que le sea reconOCIda la total an
tigüedad en la Empresa, iWttt a.ooede a ello. extendiendo el
premjo especial de vinculación a la Empresa, establecido en el
articulo 26 <le Jo, RegI_~to.lQu Nacional <l.] Trabajo en las
IndustrIas E19Q~ca" de 9 <le febrero de 1900. el total tlomi>O
de J,lN.<;tac1ón 4e serv1.Qios.

CAPITULO IV

Horas extra.ordinarias

Art. J;i F;s norma g€neral que el trabajo debe efectUlU'se
durante la. joruada .laboral, a euyo efecto el personal debe des
arrollar la actiVidad nece.<;aria. para lOgTar un óptimo rendi...
mIento III obj.to <le evlliar. en lo POIlble, el traba.lO en boras
elltro.or<linal'l... No obotant.e ella. y tenlen<lo en ouonta el c...
ráeter de _ públleo <le n_Ira 1ilDlPl"llll, 1& DIreccIón <lo
la misma :POdrá libremente dtsponer el traba.to en horas extra
ordinarias cuando lascírcunstancias así lo aconsejen.

Art. 16. Al objeto de una ma.yor s1mplificación administre
Uva y la necesaria JU('caniZación y perfecto conocl.miento del
personal del importe, en su caRO, de las horas extraordlnarw,
se fija el valor de las mismas por categorías profesionales, de
acuerdo con la siguiente esoa.l&.:

personal técnico

-
Inge~iero o '1'écntco SU~rior ., ~ i •• ~ 81
'Neftico de 2;6 ••..••.•.•••••••• , 1 _." ·......... 65
~ de 3." .•. 62
~leG de 4.& · ~••••••••••••~ ~_••~·_ ó....... 42
Técnico de 5.110

H ••__•••• '"'......·•••"m I.••~...~.Ó ~ SO
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CAPITULO VII

CAPlTULO V

CAPITULO VI

Vaeacion es

Art. 11. A los vaJores de la escala contenida en el articulo
anterior deben sumarse loa COITeSpond1entes incrementos legales.

ORDEN de 22 ae abril de 1969 por LU que se
reconoce el derecho a percibir ~i4tBncias a laI
autoridades 11 lun~onarios del Departamento que
concurran a las reuniones del Patronato de Ca
Ras del mtsmo.

Ilmo. Sr.' La creciente actividad del Patrona.to de Ca
sas para Funcionarios de este WIústerio, que no ha de dismi
nuir previsiblemente en el porvenir. aconseja reconocer & las
autoridades y funcionarios de este Ministerio que asIstan a laa
reWl10nes del mismo, el derecho a percibir las asIgnaciones
regla:mentariss.

&n su virtud, y 11 los efectos previstos en el articulo 23 del
vi~ente Reglamento de Dietas y Viáticos de los Funcionarios
Públlooe de ~ d. Julio d. 1949.

Este Mtntsterio ha tenido a bien otorgar el derecho a per
cibir asistencias a las autoridades y funeionarios de este
Departamento que, como Vicepresidente, Gerente. Vocales y
8ecretar1o concurran a sus reunton&, tanto en pleno como
en CQIt1is1ones.

Dichas asistencias serán de 125 pesetas para quienes asis
ta.n en concepto de Presidente y Secretario, y de 100 pesetas
para quienes lo hagan como Vicepresidente, Gerente 'Y Voca
les. y se satisfarán con cargo al crédito consignado en la Sec
ción 20, capitulo 1. articulo 12, concepto 124 de los vigentes
Presupuestos Generales del Estado.

Lo Que comunico a V.· l. para su conOCimiento y demás
ereetoe.

DiOs guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 22 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario. Ma.

nuel Agullar.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que 3~ autoriza a «Eléctricas Leonesas, S. A.J.
la instalación de una linea eléctrtea a 45 kV. entre
Santa María del Páramo 'U Laguna de Negrillol. en
la provincia de León, y se declara la utiltdad pu·
blica de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctricas Leo
neaas, S. A». con domiciUo en Madrid, caJ.lede Alcalá, número 49,
solicitando autorización para la instalación y declaración de
utilidad pública. a 108 er.ctos de la imposición de servidumbre d.
paso, de la. llnea. eléctrica cuyas características técnicas princi·
peJes son 188 siguientes: Una linea aérea trifásica. a 45 kV.,
de 14.058 metros de longitud, que tiene su origen en la subes
taclón que la Empresa peticionaria tI.ne eu Santa Maria del
Pál'am.o '1 SU fin en el Centro de transformación de Laguna
de Negrillos. de la proVIncia de León,

Esta Delegación Provincial••n cumpllml.nto de lo dJspuesto
.n loe Decretos 281711966 Y 2819/1966. de 20 d. octubre; Ley 10/
11llll1, de 18 de marzo; Decr.to 17'75/1967. d. 22 de Julio; Ley
de M de IIOVIembre d. 1939 Y Reglamento de u"""" Eléctricas
de Alta '1'eDsIóR de 23 de rebrero de I94ll Onodlflcado por 0nIen

Varios

Art. 21. Vinculación a la totalidad del Convenio ColecUvo.
Si la Direeción General del Trabajo no aprobase alguna norma
esencial de este Convenio Colectivo y este hecho desvirtuase
Ílmdamentalmente el contenido del mismo a JlÚcio de cualquie
ra de ambas partes. quedará sin efil!&cia práctica en su tota,..
lidad. debiendo ser examinado de nuevo su contenido por la
Comisión deliberadora del Convenio.

Art. 22. Interpretación de estas normas.-Las incidencias
qUe puedan presentarse en la aplicación de este ConvenIo serán
estudiadas y. en su caso, resueltas por la Com1sión del1beradora
de este Convenio. Caso de discrepancia serán sometidas al ar
bitraje de la autoridad laboral competente.

Art. 23. Cláusula derogatoria.~El presente Convenio COlec
tivo sustituye al firmado por ambas partes con fecha 12 de fe
brero de 1965-. Asimismo anula los preceptos del Reglamento
de Régimen Interior en lo que se opongan a lo establecido en
el presente Convenio.

Cláusula especial de no repercusión en precios.-La.s partes
otorgantes declaran expresamente que las cláusulas acordadas
en este Convento no determinarán elevación de los precios de
venta en los productos y servicios de la Empresa
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Art. 18. Atendiendo a una antigua aspiración del personal.
repetldamenta solicitada por loe Jurados de Empr..... se mo
dif1c&el régimen actual de vacaciones, SUprimiéndose la discri·
min.acióD por categorlas, quedando establecido en la forma si·
gulente·

Haata dieZ años de antigüedad: Veinte días naturales o die·
ciocho la.borales.

Más de tUez a veinte años de antigüedad: Veinticinco dias
naturalee o veintidós laboral.s.

Má8 de veinte aIIoo de antlglledad: Treinta dios natural.. o
velnttaé1s labor&lea.

La parte 8OC1al se compromete a que dicho incremento de
vacaciones se vea oompensado' por lUla me.yor actividad del per
aonal, no supon1endo sustituciones u lloras extraordinarias y.
por tanto. no representando carga económica para la Empresa.

Personal admintstrattvo

Jef. de Grupo ..

~~~3. ~~po :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Subj.r. de sección .
Jefe de Subsece1ón .
Oficial V. Telefonista l.' ..
Oflc1al 2.0 , Telefonista 2.- .....•••...•....•••.•.•..•..•••••.•....
Au,xiltar. Telefonista 3.& .............................•............
Meritorio .

Auziliares de oficina

Encargado de Almacén, Encargado de Cobradores y
Leetoree .

Cobrador. Lector, Almacenero, Listero " .

Personal subalterno

COnserj .
AUX1l1ar Conserje, Pesador basculero .. >•••••••••••••••••••••

Portero. Ordenanza, Enfennero '. ,_ .
Vigilante .
Botones _ .

Personal obrero

Capataz, Contramaestre, Montador ..•...•. < ••••••••••••• ,. 40
Oficial l.· Especializado 33
Oficial 1-0 .• 29
Ofic1a1 2.° '" ..•..•. 26
Oficial 3.·, Ayudante 23
Encargado de Peones 26
Peón Especialista 23
Peón 20
Aprendiz de teroer afio 15
AprendIZ de aegundo afio 12
Aprendiz de primer año .. 8

Personal titulado

Abogado .
Médico .
Ayudante TécnICO Sanita.rto .
Practicante .
Maestro .

Previslón social

Art. 19. La Empresa., compartiendo la lógica preocupación
de SUB productores por las situaciones derivadas de la viude
dad, está dJspuesta a .studlar de inmediato la Implantación
de un seguro de Vida COlectivo. que pueda mejorar en 10 po
s1ble dicha situación.

Art. 210. Siendo el de la viv1eDda uno de los !actores más
destaaaci08 económ1camente, a la par que aeuciante para los
produototes que van a contraer matrimonio, sin olVidar a 106
que por carencia de Vivtendae viven de modo impropio, la Em
presa, .n unión del Jurado de Empresa Central, .. p__
tudlar la ilreacIón de una CooperatIva de VIVIendas, a _
de __ a tl1umtas d1sposlcl<meo y ventajao regulan el _
ratl>1luno, a las "Yudos que concede el liIatádo a tal.. ru., ..
como loe ql1e /lUdleta aportar 1.. prcpla Blnpreea.


